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Anexos 

ACTA APROBADA: 

I • 
Sesión 1", en 20 de septiembre de 1960 

DOCUMENTOS: 

, 
l.-Mensaje del Ejecutivo que propone la designación del señor Abe

lardo Silva Davidson como Embajador ante la Asociáción La
tinoamericana de Libre Comercio, el Mercado Común Europeo, 
la Asociación Europea de Libre Comercio' y la Organización Eu
ropea de Cooperación y Desarrollo '" '" .. , _. .. ,.. '" .. 

2.-0ficio del Ministro de Defensa Nacional con el que éste contes
ta a observaciones del señor Ampuero sobre actitud de la Capi
tanía de Puerto de Tocopilla respecto de la designación de tri
pulantes de barc'os de extranjeros ... '" ... .... ... ... . .. 

3.-0ficio del Ministro de Defensa Nacional con el que é:'ite da res
puesta a observaciones del señor González Madaria~ ",obre fa
cilidades para la navegación hasta Trumao .,. '" .. , ." .. 

4.-0ficio del Ministro de Obras Públicas con el que éste da contes
tación a observaciones del señal' Aguirre Doolan sobre problemas 
de las provincias de Ñuble y Concepción '" ... ... '" '" , .. 

5.-0ficio del Ministro del Trabajo y Previsión Social con el que 
éste responde a observaciones del señor Torres sobre fijación 
del sueldo vital para pago de remuneraciones a empleados par-
ticulares ... ." '" ... .,. ... ... ... ..; ... ... ... . .. 

6.-0ficio del Director del Instituto de Economía con el que éste da 
contestación' a observaciones del señor Chelén relativo a infor
me sobre ingresos anuales de divisas provenientes de exporta-
ciones de cobre ... '" ... '" ... ... '" '" ... ... . .. 

7.-Segundo Informe de las Comisiones de Educación' Pública y de 
Hacienda, unidas, recaído en' el proyecto sobre reajuste de re
muneraciones del personal del Ministerio de Educación '" ". 
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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Hbto. 

-,Alessandri, Eduardo 

-Alessandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Ampuero, Raúl 

-Amunátegui, Gregorio 

-Bellolio, Bias 

-Bossay, Luis 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-Correa, Ulises 

-Curti, Enrique 

-Durán, Julio 

-Faivovich, Angel 

-Frei,' Éduardo 

-Larraín, Bernardo 

-Lavandel'o, Jorge 

-Letelier, Luis F. 

~lV[al'tínez, Carlos A. 

-Martones, Humberto 

-Mora, Marcial 

-Palacios, Galvarino 

-Quinteros, Luis 

- Videla, HernlÍn 

- -Wacltholiz, Roberto 
, lZepéda, Hugo 

Concurrieron, además, los Ministros de Educación 

Pública, de Justicia y de Minería. 

Actuó de Secretario el señor Hernán Borchert 

Ramírez, y de Prosecretario,el señor Eduardo Yra

rrázaval Jaraquemada. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a w's 11.13, en pre
sencia de 15 señores Senadores. 

El.señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El sQñor VIDE LA, don Hernán (Presi
dente) .-El acta de la sesión 1~, en 20 de 
septiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 2'\ en 11 de octu
bre, partes pública y secreta, queda a dis
posición de los señores Senadores. 
. (Véase el Acta aprobada en los Anexos) . 

.. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-Se va a dar cuenta de los asun
tos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

/' 

. Tres de S. E. el Presidente de la Re-
pública: 

Con el primero comunica que ha re
suelto incluir entre las materias de que 
puede ocuparse el H. Congreso Nacional, 
en el actual período extraordinario de se
siones, los siguientes asuntos: 

l.-El que aprueba el Convenio concer
tado entre el Gobierno de Chile y el de 
10s Estados Unidos de América, sobre ga
rantías contra el riesgo de Inconvertibi
lidad. 

2.-El que aprueba el Tratado Antár
tico suscrito en Washington, el 1 Q de di

. ciembre de 1959. 
3.-El que autoriza a las Instituciones 

Semifiscales para adquirir y mantener 
v~hículos motorizadas. 

4.-El que autoriza a la Municipalidad 
de Ovalle para contratar empréstitos. 

-Se manda archivar. 
Con el segundo solicita la autorización 

necesaria para designar como Embajador 
a don Abelardo Silva Davidson y destinar
lo a representar a Chile ante la Asocia
ción Latinoamericana de Libre Comercio 
y de inmediato ante su Comité Provisio
nal, así como ante el, Mercado Común Eu
ropeo, la Asociación Europea de Libre Co
mercio y la Organización Europea de Coo
peración y Desarrollo. (Véase en los Ane
xos, documento 1). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con el tercero solicita el acuerdo nece
sario para conferir el empleo de Coronel 
de Sanidad Dental, a favor del Teniente 
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Coronel de Sanidad Dental, don Luis Mu
ñoz Urrutia. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados con 
los que comunica que ha aprobado sin mo
dificaciones los proyectos que benefician 
a las siguientes personas: 

l.-Colla o Calderón, Beatriz . 
2.-Correa Montero, Angel Custodio. 
3.-González Manríquez, Cipriano. 
-Se mandan comunicarr a S. E. el Pre-

sidente de la República. 
Dos del señor Ministro de Defensa N a

clona] con los· que contesta las peticiones 
que se indican de los siguientes señores: 

l.-,Del señor Ampuero sobre reclamos 
formulados por tripulantes de. Tocopilla 
por designación de personal inexperto en 
barcos extranjeros. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

2.-Del señor González Madariaga so
bre establecimiento de un tránsito regu
lar de naves de pequeño calado por el río 
Bueno hasta la localidad de Trumao. (Véa-' 
se en los Anexos, documento 3). 

Uno del señor Ministro de Obras Públi
cas con el que contesta la petición del se
ñor Aguirre sobre medidas para solucIo
nar diversos problemas en las provincias 
de Ñuble y Concepción. (Véase en los Ane
xos, documento 4). 

Uno del señor Ministro del Trabajo y 
Previsión Social 'con el que contesta la pe- ' 
tición del señor Torres sobre la necesidad 
de adoptar medidas para que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares re
ciba las planillas con sueldos mensuales in
feriores al vital. (V éase en los Anexos, 
documento 5). • 

Uno del señor Rector de la Universi-
dad Técnica del Estado con el que con
testa la petición de los señores Chelén, 

. Tarud y Ahumada sobre antecedentes re
lacionados con el Mercado del Cobre y 
cálculos de los ingresos de divisas. (Véa
se en los Anexos, documento 6). 

-Quedan· a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Uno de las Comisiones Unidas de Edu
cación Públic::¡, y de Hacienda recaido en 
el proyecto. que reajusta las rentas del 
personal dependiente del Ministerio de 
Educación' Pública. (Véase en los Anexos, 
documento 7). 

-Quedan para tabla. 

Comunicación 

Una del señor Presidente del Congreso 
de la República de Venezuela con la que 
pone en conocimiento de esta CorpGración 
el texto del Acuerdo sancionado por la 
vnanimidad de ese Congreso, para consig
nar su protesta ante la medida adoptada 
por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América de autorizar la compra de una 
cuota extra de azúcar al Gobierno de la 
República Dominicana, en contraposición 
a la ,resolución aprobada por la Sexta Reu
nión de Consulta celebrada en San José de 
Costa Rica. 

-Se rnanda archivar. 

V. ORDEN DEL DIA 

REAJUSTE DE REMUNERAt;I.PNES DEL PERSO

NAL DEPENDIENTE DEL MINISTERIO DE 

EDUCACION PUBLICA 

El señor SECRET ARIO.- Corresponde 
tratar el segundo informe de las Comisio
nes de Educación Pública y de Hacienda, 
unidas, recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que reajusta las ren
tas del profesorado y fija las nuevas plan
tas y sueldos de los servicios dependien
tes del Ministerio de Educación Pública . 

-El proyecto figura en el volumen II 
de la legislatura 286~ (mayo a septiembre 
de 1960), página NI) 2.825. 

-Et primer informe mparece en los 
Anexos de la sesión 2~, en 11 de octubre 
de 1960, documento NI) 38, página NI) 116. 

-El segundo informe figura en los 
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Ilne:cús de esia s_siún,docurnento NQ 7, 
página NQ 235. 

El señol' VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En discusión el informe. 

OfrE-zCO la palabra. 
El señoi' ORTUZAR (Ministro de Jus

'dcia) .-¿Me permite la palabra, señor 
Presidente '~ 

Como en esta matúia inciden' dos in
formes -uno de las Comisiones de Edu
cación Pública y de Hacienda, unidas, y 
otro de la de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento-, y uno de ellos 
se refiere a la constitucionalidad de .algu
nas disposiciones contenidas en el proyecto 
de la Cámara de Diputados, tanto el Mi
nistro de Educación Pública como el que 
habla desearían que el señor Presi¿ente 
recabara el acuerdo de la Sala para tratar 
dicho informe en primer término, pues 
representa una cuestión previa. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- For
mulo indicación para que las materias a 
que alude el señor Ministro de Justicia se 
traten cuando lleguemos a las disposicio
nes pertinentes. 

El señor QUINTEROS.- Así me pa
rece, también. 

El señor VID_ELA, don Hernán (Presi
dente).- Debo hacer presente a la Sala 
que tal informe fue emitido a petición del 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes. La 
Comisión de Legislación rechazó algunos 
artícu~os cons~~n:,do:'l en el informe de las 
Ccm;sioncs Unidas y mantuvo otro. Ahora 
corresponde c1ecidil' qué cr~t2rio prima. 
Si se ~,cepta el su~tentado por la Comisión 
de Constitución, las disposiciones recha
zadas por ella no podrían ser discutidas. 

El scñQr F AIVOVICH.- Lo que expre
S:1 SU Señoría es exacto, ;lero nos encon~ 
tramos en el trámite d" segundo informe, 
y reglamentariamente debemos pronun
ciarnos artículo por artículo. Por lo tan
to, la indicación de mi Hondrab1e colega, 
c~ señcr Aguirre DDolan, es totalmente 
procedente, pues la proposición- del señor 
Ministro implicaría abrir un debate de 

carácter general y vulnerar, en cons~cuen
cia, el precepto reglamentario. 

No es nuestro propósito eludir un pro
nunciamiento -sobre el o los artículos que 
las Comisiones Unida.s han declarado pro
cedente". Sólo deseo que lo hagamos cuan
do lleguemos a ellos, en el momento opor
tuno, y en ello concuerdo con el plantea
miento de mi Honorable colega. 

El señor QUINTEROS.- Quiero sólo 
corroborar lo que acaban de expresar los 
Honorables señores Aguirre Doolan y 
Faivovich. 

En realidad, el problema de la consti
tucionalidad o inconstitucionalidad se re
fiere sólo a los artícuJos que mejoran la 
previsión del profesorado, a los cuales to
davía no hemos llegado. Para evitar pér
dida de tiempo debemos mantener el or
den l(gico, debemos conocer el· informe 
de 13 Comisión de Constitución, Legisla
ci6n, Justicia y Reglamento en el momen
to oportuno. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, no se discute en este ins
tante una cuestión reglamentaria, pues el 
señor Ministro no ha invocado el Regla
illEmto para pedir, que se trate esta mate
ria: ha forrnulado una petición qqe la Sa
la puede acoger si hay unanimidad. No 
se traü~ tampoco de abrir undebale de 
cac'ácter general, como dice el Honorable 

_ s¿fior Faivovich, sino de una cuestión pre
Vi:l de admisibilidad o inadmisibilidad de 
determinados artículos. A mi juicio, no 
hay ning-ún inconveniente para que el Se
"'ado los discuta -en este momento en que 
se e~1cnentra presente el señor Ministro 
de Justicia. 

El señor l\iinistro, como todos lo sabe
mos, fue Secretario de _la Comisión de Le
gislación durante veinte años, de manera 
que conOi3e esta materia con mayor pro
fun6idad que todos o casi todos los seño
res Senadores~ El quiere expresar su opi
nión sobre el problema, porque en estos 
momentos se encuentra en la sala, y creo 
que escucharlo ahora es cuestión de de-
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ferencia elemental, tanto más cuanto que 
la materia tendrá que debatirse. Sólo pi
de el señor Ministro que en lugar de ha
cerlo a una hora indeterminada de la tar
de, se discutan ahora esos artículos. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia).- Tal como lo ha dicho con clari
dad el Honorable señor Búlnes Sanfuen: 
tes, no he fundado mi petición, en modo 
alguno, en disposiciories del Reglamento 
del Senado. Se trata sólo de aprovechar la 
circunstancia de que se encuentran pre
sentes dos Ministros -el de Educación 
Pública y el que habla-, para considerar 
esta materia, que incuestionablemente in
teresa al Senado. 

Sin embargo, si no hay ambiente en la 
~Colporación para' aceptar la sugerencia 

que he formulado, me permito pedir que 
si en la sesión de la mañana nO se alcan
za a llegar a tales artículos, que compren
den los signados con los números 39 al 42 
del proyecto aprobado por la Cámara, ten
ga a bien el Honorable Senado aceptar 
que se consideren al iniciarse la sesión de 
cuatro a siete, en razón de que el Minis
tro que habla tiene una invitación formu
lada'por la Universidad de Chile para dic
tar una conferencia en lá tarde, y podría 
ocurrir que esta materia se debatiera a 
la misma hora en que se realizará ese acto. 

En consecuencia, señor· Presidente, si 
no hay ambiente para aceptar la sugestión 
que he formulado y que en ningún mo
mento baso E::n disposiciones del Reglamen
to, solicito de la deferencia siempre gen
til de los señores Senadores que tengan a 
bien aceptar la petición subsidiaria' que 
formulo. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi-' 
dente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Faivovich. 

El señor F AIVOVICH.- Sería muy 
grato para mí acceder a la sug-estión sub
sidiaria del señor Ministro,' pero creo que 
ella no modifica el planteamiento básico: 
o nos sometemos a las normas }lel Regla
mento o las alteramos. 

Sigo pensando -yen esta pOSlClOn es
tán de acuerdo mis Honorable colegas
que esta materia se discutirá cuando en
tremos a considerar el artículo 39. Tanto 
ese artículo como "los que le siguen, que 
se refieren a las materias indicadas por
el señor Ministro, serán objeto de debate 
en ese instante. ¿ Para qué nos' adelanta
mos a señalar el comienzo de la sesién de 
la tarde para discutirlos, si puede ocurrir 
que esa hora nos sorprenda muy distan
tes de ellos o, a la inversa, que inclusive 
en la sesión de la mañana alcancemos a 
tratarlos? 

No concusrdo, pues, con el planteamien
to del señor Ministro y lamento mucho no 
poder acceder a su petición. Por ello, in
sisto en que se aplique la disposición re
glamentaria pertinente y entremos a la 
discusión particular. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Tie1le la palabra el Honora
ble señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, entiendo que el Hono
rable señor Faivovich se niegue a la pe
tición del señor Ministro, pero no com
prendo que invoque el Reglamento, ya que. 
en este caso; por acuerdo unánime, se pue
de alterar la disposición reglamentada. 
Todos los días vemos que el Senado alte
ra disposiciones reglamentª-rias en bene-- . . 
ficio de su mejor desempeño y, como ha 
ocurrido muchas veces, hasta 'por deferen
cia y caballerosidad, simplernente. 

Cuando se trata de una cuestión en que 
se encuentra en juego una atribución im
portantísima del Presidente de la Repú
blica o, por lo menos, la intérpretación 
que el Gobierno le da a sus atribuciones; 
cuando se trata de un problema de atri
buciones entre .el Poder Legislativo y el 
Ejecutivo, el Senado haría bastante mal... 

El señor F AIVOVICH.-¿ Me permite, 
señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
...... en no ~darle al señor Ministro de Jus
ticia, que es quien propiamente debe re-
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presentar al Gubierno en esta materia, la 
oportunidad de hacerse oir. 

El señor FAIVOVICH.-:-i Si nadie se 
niega a debatir esta materia, porque reco
nocemos su trascendencia! La discrepan
cia está 8n- la oportunidad qe discutirla. 

El señor lV!:1nistro cree conveniente ha
csrlo ante::; de entrar a considerar" cada 
una ele laa disposiciones del proyecto. No
sotros consideramos más lógic~ aplicar las 
disposiciones reglamentarias. Por ello, es~ 
tim~m{)s que cuando entremos a los ar
tículos pertinentes ha de debatirse esa 
m:lteria. 

Ei señor BULNES SANFUENTES.
y o estaba con la palabra, señor Presi
dente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Puede continuar Su Señoría. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, el señor Ministro nos 
ha explicado que él no podrá permanecer 
en la sesión durante todo el día esperan
'do la oportunidad a que se refiere el Ho
norable señor Faivovich. De manera que 
la cuestión es muy, simple y muy clara: 
se da al señor Ministro de Justicia' la 
oportunidad de ser oído en esta materia, 
o no se la da. 1 

De acuerdo con la tradicional deferen
cia del Senado en sus relacioJ}.es entre Po-

, üeres Públicos, y por tratarse en este ca
so de las atrib~ciones del Presidente de la 
República con relación a las del Congre
so, la Salá debería darle al señor Minis:. 
tro la oportunidad de hacerse oir. 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Me per
mite, señor Presidente? 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Tiene la palabra el Honorable 
señor Mora, y después el Honorable se
ñor AmunáteguL 

El Sel~or MORA MIRANDA.- Quiero 
deCir dos palabras, señor Presidente, pa
ra proponer que no sigamos perdiendo el 
tiempo. 

Todos los artículos del proyecto, hasta 
el 49, con excepción del 49, están tácita
mente aprobados. 

El señor AMUNATEGUI.- Son trein-' 
ta y tres los aprobados. 

E; señor MORA MIRANDA.- En con
secuencia, si comenzamos de inmediato a.. 
debatirlos, probablemente en un cuarto de \. 
hor'a más llegaremos a los !trtículos obje
to del informe de la Comisión de Legisla
ción. No hay para que, pues, seguir en 
esta discusión. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus-
ticia).- Retiro mi indicación. ~ 

El señor AMUNATEGUI.- ¿Porqué 
no comenzamos? 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
dería, en consecuencia, dar por aprobados 
los artículos que no fueron objeto de in
dicaciones. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Quedan aprobados los artícu
los que no fueron objeto de indicaciones 
ni de modificaciones, de acuerdo . con ·10 
establecido en el segundo informe. 

El señor SECRET ARIO.- Procede 
considerar, en seguida, los artículos que 
fueron objeto de indicaciones aprobadas 
por las Comisiones Unidas. 

El señor VIDELA, don Hérnán (Pre
sid"mte).- En discusión el artículo 49. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MORA MIRANDA.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El Ejecutivo objetó esta disposición 

porqneen el primer informe se había in
currido en algunos errores. En realidad, 
se trata de una cuesHón de hecho que no 
vale' la pena debatir: sencillamente, hay 
que aprobar el artículo. 

El señor W ACHHOLTZ.- Pido la pa
labra, señor Presidente. 

Este artículo 49, que fija la planta ad-. 
ministrativa del Estadio Nacional, ha su
frido muchas modificaciones. En conse
cuencia, desearía conocer la opinión del 
Gobierno respecto del financiamiento, 
porque, a mi modo de ver, con motivo de 
los nuevos gastos propuestos, el proyecto 
110 está financiado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) .-En el momento oportuno, cuan-

'; 
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do se traten los artículos relativos al fi- Por eso, pido que el s,eñor Ministro de 
nanciamiento, se podrá considerar la con- . Educación dé una explicacióú sobre la 
sulta del señor Senador. Ahora estamos materia. 
discutiendo el artículo 49. ¿ Cómo podemos aprobar una planta sin 

El señor WACHHOLTZ.- Para pro- saber si se podrá afrontar el mayor gas
l).unciarme sobre este artículo necesito sa- to? 
ber ,si la planta que propone el Ejecutivo El señor SERRANO (Ministro de Mi
está financiada o no lo está. ¿ Cómo voy nería) .- ¿ Me permite, señor Presidente? 
a votar una materia de· esta trascendencia N o tengo ningún inconveniente, si así 
sin saber si hay financiamiento o no lo ;0 desea el Honorable Senado, en exponer 

.hay? en estoR momentos los datos concretos 
EN señor AMUNATEGUI.- El finan- acerca del financiamiento. 

ciamiento dependerá de la manera como El señor VIDE LA, don Hernán (Pre-
el Senado le dé su aprobación. sidente).- En este momento se está di s-

clltienr10 el artículo· 49. A JUIcio de la Me
El señor VIDE LA, don Hernán (Pre- sa, cuando se debatan los artículos rela

sidente).- Tiene la palabra 'el Honora-
~o1e señor Faivovich. cionados con el financiamiento se podrá 

tratar esa matei-ia, y, según el criterio 
El señor WACHHOLTZ.- Estoy con de los señores Senadores, se aprobarán o 

la palabra, señor Presidente. rechazarán tales disposiciones. 
El señor VIDELA, don 'Hernán (Pre- El señór WACHHOLTZ.- Estimo que 

sidente).- Perdone, señor Senador. Pue
de cohtinuar Su Señoría. 

El señor WACHHOLTZ.- Según mis 
cálculos, este proyecto va a costar veinti
ún mil millones de pesos en el año 1961 y 
veintitrés mil millones en 1962. Aparte 
eso, pueden todavía aumentar los gastos 
en '8 mil millones de pesos, debido a que 
la bonificación del diez por ciento que se 
da al profesorado debe calcularse s9bre 
las nuevas rentas. En efecto, el artículo 
39 dispone que esa bonificación se paga
rá, a contar del 19 de; julio de este año, 
sobre los sueldos bases, incluidos los trÍe
nios más el 13,67 %, lo cual podría hacer 
subir el costo del proyecto en 8 mil millo
nes de pesos más respecto de las cifras 
señaladas. Sin embargo, sólo se cuenta coJ;? 
14.800 millones para financiarlo. 

Por lo tanto, antes de aprobar la plan
ta a que se refiere el artículo, es conve
niente conocer la· opinión del Gobierno 
respecto del financiamiento, ya que en el 
articulado que después trataremos no 

. existen 'los ingresos necesarios para afron
tar dicho gasto. 

no es, ése el procedimiento adecuado. 
Estamps en la discusión particular de 

un artículo, y una vez aprobado éste, ya 
no lo podremos modificar. En consecuen
cia, éste es el momento de formarse juicio 
acerca de si hay financiamiento para 
aprobarlo. 

Después trataremos articulo por artícu
lo las disposiciones 'sobre financiamiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Tiene la palabra eL señor Mi-· 
nistro de Educación. 

El señor MOORE (Ministro de Educa
eión 'Pública) .-Señor Presidente, estimo 
conveniente atenernos a la saludable insi
nuación del Honorable señor .Fáivovich, 
en el sentido de observar upa ordenación 
perfecta y debatir artículo por artículo. 
Si se procede en esa forma, no cabe dis
cutir el financiamiento total del proyec
to cuando tratamos el artículo 49, pues 
aquél viene más adelante. 

A mi juicio, no puede condicionarse al 
financiamiento la aprobación de aquellas 
disposiciones que constituyen la ley mis
ma, la armazón de la ley. Si no hubiera fi-
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nanciamiento; querría decir que habría 
fracasado la ley entera. 

N o es lógico modificar las plantas y los 
sueldos que se propOflPn, ante la posibili
dad de un financiamiento insuficiente. Es 
indispensable debatir primeramente la 
parte orgánica, central, el eje mismo de 
la ley. Y cuando se llegue al financiamien- . 
to, si éste no resulta adecuado, se debe 
modificar, pero en ningún caso enmendar 
las ~isposiciones sustanciales del proyec
to. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- La Mesa hace presente a los 
señores Senadores que, de acuerdo con la 
disposición del artículo 105 del Reglamen
to del Senado, corresponde en este mo
mento discutir el artículo 49. 

El señor WACHHOLTZ.- Repito, se
ñor Presidente, que yo no puedo votar es
te artículo si no conozco el financian1ien·· 
to del proyecto, ~orque una vez aprobada 
la disposición, ésta no podría sufrir mo
dificaciones. 

Los artículos referentes al financia
miento ya están determinados. En conse
cuencia, no comprendo por qué el Senado 
no desea, antes de tratar el artículo 49, 
formarse juicio acerca del financiamiento. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Puede usar de la pala.bra el 

. Honorable señor Faivovich, sobre el ar
tículo 4Q. 

El señor F AIVOVICH.- Señor Presi
dente, como miembro de las Comisiones 
Unidas -y creo interpretar también la 
opinión del Presidente de ellas, Honorable 
señor Mora Miranda-, me resulta extra
ño el ~lanteamiento formulado, pues en el 

. in¡Iorme manifestamos claramente que la 
iniciativa está financiada. Ello crea una 
situación ingrata. Los artículos que no 
fueron o~eto de modificaciones han que
dado automáticamente aprobados y para 
financiar aquellos otros que se modifica
ron o agregaron al primer informe, se se
ñalan nuevas fuentes de recursos. 
_ Una vez despachados todos los artícu-

los que significan gastos, como muy bien, 
acaba de expresar el señor Ministro de' 
Educación, y cuando entremos a conside
rar los relativos al financiamiento, se ve
rá si el cálculo de las Comisiones corre.s- . 
ponde a la realidad o no. En caso nega~ 
tivo, ése será el momento de formular las 
correspondientes indicaciones. Si el Sena
do estimara insuficiente el financiamien
to, para cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 44, número cuatro, de la Constitución 
Política del Estado -establece que el Con
greso no ~odrá aprobar ningún nuevo gas
to con cargo a· los 'fondos de la Nación, 
sin crear o indicar,. al mismo tiempo, las 
fuentes de recursos necesarios para aten
derlo-, tendría que indicar un financia
miento complementario. 

Planteadas así las cosas y a pesar (le ser 
muy respetable la opinión del Honorable 
señor· Wachholtz, el procedimiento correc
to es el señalado por la Mesa. 

El señor AMUNATEGUI.-Señor Pre
sidente, las palabras del Honorable señor 
Faivovich me evitan muchas de las con
sideraciones que f)ensaba hacer. 

En la página 4 del segundo informe, 
textualmente, se 'Consigna: "Dado que con 
este artículo se calcula un nuevo rendi
miento del orden de los E9 4.000.000, el 
proyecto queda debidamente financiado". 
Debemos creer en esta afirmación y par
tir de la base de que el proyecto está fi
nanciado. Ahora, lo que ocurra más ade
lante dependerá de la voluntad del Sena-

. , 
do, como lo decía el Honorable s,eñor Fai-
'fovich, pues el financiamiento variará en 
la misma proporción en que se aumenten 
o supriman gastos. Pero en este momento, 
tal como, r~cuerdo, se ha procedido en 
la, dÍscusión de todos los f)royectos de ley 
desd~ que pertenezco a esta corporación 
-y de eso hace muchos años-, debemos 
pronunciarnos sobre la parte fundamen
tal, y al "final considerar el financiamien
to, cuya capacidad dependerá de la misma 
voluntad del Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
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El señor VIDELA, don Hernán (Presi
'dente).- La disposición reglamentaria 
invocada por la Mesa es la siguiente: 

"En seguida -~€'firiéndose al Presiden
te- pondrá en discusión, en el orden del 
contexto del proyecto, los acuerdos de la 
Comisión y las indicaciones que, rechaza
das en el segundo informe, sean renova
das por escrito'por un Ministro o por diez 
o más Senadores". 

Tal es la disposición reglamentaria apli
cada. 

El señor WACHHOLTZ.- ¿Me permi
te, señor Presidente? 

Insisto en que el proyecto está desfi
nanciado. He pedido una explicación al 
respecto, pero no han querido dármela. 
Planteo, como cuestión previa, estudiar el 
financiamienJo, pues de otra manera no. 
se cumplirá la disposición constitucional 
del artículo 44. La manera reglamentaria 
de financiarlo es disminuir los gastos o 
aumentar los ingresos. En este momento, 
estamos tratando los artículos que consig
nan los gastos. Si no se procede en la for
ma señalada, planteo previamente la in
constitucionalidad del pr<;¡yecto, por no es-
tar financiado. . 

El señor MORA MIRANDA.-Cr~o 
que el Honorable. señor Wachholtz incu
rre en un error inexplicable. 

¿ Cómo podríamos discutir un financia
miento sin antes saber el gasto que sig
nificará el ~royecto? Si en el curM del 
debate se aprueban indicaciones -espero 
que ello no suceda- que aumenten loa. 
gastos, el financiamiento de las Comisio
nes Unidas resultará insuficiente. ¿ Pero 
cómo podemos saberlo con anticipación? 

Como muy bien lo dijo el señor Minis
tro de Educación, debemos estudiar )a 
parte orgánica, sustantiva del proyecto. 

La iniciativa de ley en debate obedece 
al propósito de mejorar las rentas del pro
fesorado nacional; pero se le han agrega
lo otras disposiciones que significan gas-

tos. Una vez que nos pronunciemos por la 
aprobación ó rechazo dé tales gastos, ha-

rtá llegado el momento de dilucidar lo re
lativo al financiamiento. De otro modo, 
¿cómo lo vamos a hacer? 

El procedimiento propuesto es ilógico y 
y va en contra del Reglamento, que ha 
tratado de ser lógico. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Por 
.') demás, ya están aprobados los artículos 

1<>, 2<> y 3<>, que significan gastos. 
El señor W ACHHOLTZ.- Yo desearía 

que la Mesa me indicara a qué disposición 
reglamentaria puedo acogerme para mo
dificar el financiamiento del ~royecto en 
el segundo trámite ... 

El señor MARTONES.-A ninguna. 
El señor W ACHHOLTZ.-. . . , pues 

ahora sólo se discutirá artículo, por ar
tículo. 

He planteado previamente la cuestión 
constitucional de des financiamiento dei 
proyecto, pues, como se trata de resolver 
ahora sobre un gasto fundamental, nece
sito o una explicación respecto del finan
ciamiento o plantear tal cuestión, caso en 
el cual habría que volver el proyecto a 
8omisión. 

El señor VIDE LA, don Hernán (Pre
sidente).- Si Su Señoría estima inade
cuado el financiamiento, ~uede formular' 
las indicaciones del caso de acuerdo con 
las dis'posiciones constitucionales y regla
mentarias. 

En este momento, la Mesa insiste en la 
aplicación del artículo 106 del Reglamen
to y ruega -al señor Senador no perturbar 
el debate. La Mesa debe cumplir las nor
mas reglamentarias. 

N o existe ninguna disposición regla
mentaria que autcirice a Su Señoría para 
formular indicaciones en el sentido en que 
pretende hacerlo. 

El señor WACHHOLTZ.- Yo no estoy 
tratando de perturbar el debate. Sólo de
seo que el 'proyecto salga financiado. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- La Mesa ha indicado al señe l' 
Senador él procedimiento adecuado. 

El señor W ACHHOLTZ.- Agradezco 
la respuesta del señor Presi~ente, pues me 
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da la oportunidad de presentar indicacio
nes en el momento oportuno respecto del 
financiamiento del proyecto en debate. 

-Se aprueba el artículo 49. 

El ~eñor SECRET ARIO.- En seguida, 
corresponde considemr una indicación re
novada, con el número de firmas regla
mentario, para eliminar,la frase "de prefe
rencia" después de la palabra "consideran
do", en el artículo 14 del primer informe. 

El artículo dice: "Para encasillar al 
personal administrativo o de servicio, se 
procederá considerando de preferencia el 
grado, la antigüedad y la renta. En los ca
sos en que dichos antecedentes sean pare
jos se consultarán los antecedentes de es
tudio". 

Firman la indicación los 'Honorables 
señores Wachholtz, Quinteros, Correa, 
Frei, Palacios, Ampuero, Bossay, Chelén, 
Aguirre, Martínez y Martones. 

El señor VIDELA,' don Hernán (Pre
sidente).- En disCusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTEROS.- ¿ Me permi

te, señor Presidente? 
Estiman los interesados -me refiero 

al personal docente- y los Senadores que 
renovamos la indicación, que con la su
presión de la frase queda más claro el tex' .. 
to del artículo y se evita la posibilidad de 
que se hagan excepciones injustas. Con 
ello no me refiero a la actuación del Mi
nistro de Educación. 

Con la enmienda propuesta, no queda· 
nada entregado a la decisión de las auto
ridades, sino que el encasillamiento se ha
rá considerando el grado, la antigüedad 
y la renta del personal. Tal e,s la razón, 
muy simple y breve, de la indicación que 
se acaba de renovar. 

El señor MOORE (Ministro de Educa
ción).- Pido la palabra, señor Presiden
te. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
y:idente).- Tiene la palabra el señor Mi
nistro de Educación., 

El señor MOORE (Ministro de Educa
ción).- Sin tener la frase "de preferen
cia" una importanci~ decisiva, no d:eja de 
teñerla, pues permite a las autoridades 
atender algunas situaciones especialísi
mas, como servicios extraordinarios, ex
periencia en la materia,estudios, etc. Con 
la actual redacción del artículo, las per
sonas encargadas de hacer el encasilij!
mieRto podrán proceder con mayor acu
ciosidad y justicia, ~)Ues habrá elasticidad 
para considerar las circunstancias perso
nales señaladas. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofr'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante 'la, votación). 
El señor MORA MIRANDA.- Expre

so mi extrañeza ante la indicación, pues 
el artículo resguarda, precisamente, los 
intereses _del personal. 

Voto que no. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

de la votación: 11 votos por la negativa, 
10 por la afirmativa, 2 pareos y 1 abs
tención. 

El señor VIDELA' don Hernán (Presi-
dente).- Se repetirá la votación. 

En votación. 
-(Durante la votación). 

El señor AMPUERO.- Deseo fundar
mi voto, señor Presidente. 

La experiencia que tenemos de esta Ad
ministración es bastante ingrata, por lo 
cual no podemos darle la libertad que so
licita a fin de calificar el talento de loS' 
funcionarios del Ministerio de Educación 
Pública. Tenemos fund:¡tdas razones, por 
lo acontecido en estos dos años, para 
cree;' que se considerará con más talento 
a los funcionarios pertenecientes a los 
partidos de Gobierno y con menos a los 
militantes de los partidos de Oposición. 
Por ello, somos partidarios de un sistema 
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objetivo de apreciación de los méritos, sin 
otorgar tal elasticidad. 

Voto afirmativam,nte. 
El señor BOSSAY.- Pido la palabra 

;: ara fundar mi voto. 
A pesar de que vot'aré en la misma for

ma en que lo ha hechD el Honorable señor 
Ampuero, no concuerdo con su plantea

. miento, pues he escuch,ado de labios del 
señor Ministro de Educación Pública, 
nuestro ex colega el señor Moore, que en 
el ejercicio de su cargo él respetará es
trictamente la capacidad y condiciones 
técnicas del profesorado y escuchará aten
tamente sus opiniones, cualquiera que sea 

~-ia-filiación política de quien las emita. 
Voto a~irmativamente por una posición 

estrictamente doctrinaria: :pertenezco a 
un partido que creó el Estatuto Adminis
trativo y lo defiende. La carrera funcio
naria debe ser libre y digna; que no exis
ta la posibilidad de que un superior, aun 
actuando de buena fe, atropelle legítiII\os 
derechos y favorezca a quien no corres
ponda. Para 'evitarlo, lo mejores tener 
normas de procedimiento claras y preci-. 
sas. 

Voto que sí. 
El señor MORA MIRANDA.- Inter

preto el artículo de una manera diferente. 
Ala expresión "de preferencia" no le doy 
un alcance facultativo, sino el de la obli
gatoriedad de hacer .el encasillamiento 
considerando el grado, la antigüedad y la 
renta, justamente para la libertad y dig
nidad de la carrera funcionaria a que as
pira el Honorable señor Bossay. Si se su
primiera dicha frase, podrían considerarse 
o no tales requisitos, pues en seguida, se 

l' dice: "·En los casos en que dichos ante
cedentes seahparejos se consultarán los 
antecedentes de estudio". De no haber, 
por lo tanto, obligación de considerar de 
preferencia dichos requisitos, será fácil 
considerar parejos los antecedentes y 
atender sólo a condiciones de estudios, de 

• 

"-
preparación intelectual o de talento extra-
ordinario. 

Realmente, creo que la forma en que es
tá redactado el artículo resguarda de ma
nera más estricta el limpio interés de los 
candidatos con mayo4>r grado o más an
tigüedad. Por eso, veto negativamente. 

El señor AMPUERO.-Se equivoca Su 
Señoría. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).- Estamos en votación, señor 
Senador. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de 'la votación: 12 votos pqr la afirmati
va, 10 por la negativa y 2 pareos. 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).-, Aprobada la indicación. 

El señGr SECRET ARIO.- Artículo 17. 
Reemplazarlo por" el siguiente: 

"Artículo 17.-Los cargos de las plan
tas dil:-ectivas, profesionales y técnicas del 
Ministerio de Educación Pública contem
pladas en el artículo 49, que sean servi
dos pUl' protesores con título reconocido 
por el Estado, por Ingenieros y por Téc
nicos, con excepción de las Visitadoras 
Sociales, 'serán incompatibles con el de
sempeño de horas de clases, pero los ti
tulares de tales cargos gozarán de una re
muneración adicional equivalente a doce 
horas de clases de Liceos comunes, la que 
se considerará sueldo para todos los efec
tos lega,les. 

Lo dispuesto en este artículo comenzará 
a regir el 19 de marzo de 1961". 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente).~ El artículo 17 del segundo in_o 
forme corresponde al que figura en la pá
gina lf3 del primer informe. 

El señor SECRETARIO.- Con el tex
to de ambos informes a la vista, los se
ñores Senadores pueden seguir el debate. 
,-Se aprueba el artículo. 
El señor SECRET ARIO.- A continua

ción, corresponde. considerar una indica
ción renovada por los Honorables señores 

• 
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Quinteros, Co&'rea, Martones, Frei, Agui
'rre Doolan, Bossay, Ampuero, Chelén, 
Palacios y Martínez, que incide en el ar
tículo 23 del primer informe, página 74. 

Expresa la indicación: " ... para supri
mir la frase final que dice "en el mismo 
establecimiento en que se desempeña el 
cargo directivo.", colocando un punto(.) 
después del sustantivo "clases"." 

El señor VIDELA, don Hernán (Pre
sidente) ,-Ofrezco la palabra. 

,El señor QUINTEROS.- El señor Mi
nistro de Educación -el Ministro actual 
- y las autoridades docentes que concu
rrieron a la Comisión, hicieron notar la 
conveniencia, desde el punto de vista de 
ellos, de que la compatibilidad p¡;tra hacer 
doce horas de clase, para las personas que 
deseIIlJleñan cargos directivos en estable
cimientos de enseñanza, debiera limitarse 
a la posibilidad de dictarlas en el mismo 
establecimiento educacional. Pero se me 
observó que esto podría ser razonable, tal 
vez, eH Santiago; que en localidades de 
provincias o fuera de Santiago, ello res
taría posiqilidades de que muchos esta
blecimientos educacionales contaran con 
profesores para ciertas horas de clases, y 

'que en localidades pequeñas, en provin-
cias, es .perfectamente posible y útil y no 
perjudica la efidencia en el cargo direc
tivo que quien lo desempeña haga clases 
fuera del colegio en el cual lo ej erce. 

Esta es la explicación de por qué hemos 
pedido suprimir esta exigencia. 

Él señor F AIVOVICH.- La indica
ción hecha en las Comisiones Unidas :v 
que algunos Senadores rechazamos, tie
ne, en nuestro concept0, un grave incon
veniente. ¿ Qué es lo que se permite, de 
acuerdo con el artículo del proyecto? Que 
el director -no se trata de un profesor-, 
que el director del ~stablecimiento pueda 
hacer hasta doce horas de clases en su es
tablecimiento. Pero la indicación tiende a 
permitir que este director abandone el es
tablecimiento a su cargo y vaya a hacer 
horas de clase en otros establecimientos. 

Hemos considerado que esto es inconve
niente, porque ese director abandonará 
sus funciones de tal,'de encargado de man
tener el orden, la disciplina, la atención 
de su plantel; en consecuencia, estimamos 
improcedente una medida de esta natura
leza, que, en vez de contribuir a mantener 
el orden, la disciplina, la buena marcha 
de los establecimientos educacionales la 
quebrantará al permitir a estos funciona
rios andar de un lado para otro, dentro 
l~2 una misma comuna o entre comunas 
distintas. Por tal razón, estimo que, en 
resguardo de la buena administración de 
los establecimientos educacionales, la in
dicación debe rechazarse. 

El señor MOORE (Ministro de Educa
ción).- Pido la palabra, señor Pr~si
dente. 

He vuelto a estudiar el punto y estoy de 
acuerdo con la indicación. En realidad, 
estos casos se producen en .provincias. Por 
excepción, existen algunos como el del Rec
tor del Liceo de Calama, quien es solamen
te,rector y no profesor; en la gran mayo
ría de los casos se presenta una escasez 
tal de profesores, qUb, en las capitales de 
provincia, por ejemplo, el proU'esorado de 
los liceos de niñas y de hombres tie1Íén 
que com.plementarse para llenar los va
cíos de profesores. El Estatuto Adminis
trativo, por lo demás, en el artículo 245, 
obliga a que, en los casos en que se soli
cita autorización para hacer clases fuera 
del establecimiento que se dirige, debe 
dictarse un decreto fundado; de manera 
que los abusos se pueden evitar perfecta
r:'1ente. Dice el artículo 245: 

"El personal que se designe para el des~ 
empeño de cargos docentes directivos en 
los establecimientos dependientes de las . 
Direcciones de Educación, no podrá ha-. ' 

cer clases fuera del establecimiento en que 
ejerce sus funciones, salvo autorización 
especial concedida por el Presidente de la 
República, previo informe de la respec
tiva Dirección de Educación". 

gxistell, pues, todos los medios para ' 
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evitar posil;>les abusos. Por ejemplo, en 
Santiago, donde se pueden proveer los car
gos de profesores, donde no es necesario' 
que el rector haga clases, debido a que 
existe la posibilidad de con tal; con profeso
res de Estado, hasta se le puede privar 
de algunas de las horas que tiene d:erecho 
a desempeñar y deJarlo con cuatro" cinco 
o seis solamente. En consecuencia, si la 
ley impide a los rectores que salgan de 
su establecimiento para atender a estas ne
cesidades, que se presentan de preferencia 
en provincias, se introducirá un factor 
perturbador. 

El señor F AIVOVICH.-Desde luego, 
~~es!leto hl' opinión del señor Ministro de 
. Educación, pero su argumentación me su

giere dos observaciones. Primero, si ac
tualmente, de acuerdo con el Estatuto 
Administrativo, puede un rector hacer cla
ses fuera de su establecimiento mediante 
autorización por decreto, no me explico la 
redacción de la indicación. Si se desea re
novar la práctica vigente, la indicación es 
incompleta, porque debería colocarse la 
exigencia de que en cada caso haya una 
autorización ministerial que lo permita. 

El señor MOORE (Ministro de Edu
cación) .-Podríamos agregarla. ' 

El señor F AIVOVICH.-Si la hubiera, 
no tendría inconveniente en prestarle 
aprobación, porque de ese modo podrían 
resolverse los casos que se produzcan. 

El señor MOORE (Ministro de Edu
cación).- Agregarle: autorización por 
decreto. 

El señor F AIVOVICH.-Pero modifi
car los preceptos del Estatuto puede lle
var a los más grandes abusos. A mí me 
preocupa que los establecimientos educa
cionales puedan ser abandonados, y, por 
ello, sugeriría, si hubiera ,acuerdo de la 
Sala, establecer que la autorización debe
rá darse por medio de resolución fundada. 
En tal caso, no tengo inconveniente en 
aceptarla, pues viene en las disposiciones 
ya aprobadas. 

El señor MOORE (Minis~o de Educa
ción) .-Perfectamente. 

El señor FREI.-Por -lo demás, el Re
glamento sigue en 'Vi~encia; no se' ha de
rogado. 

El señor WACHHOLTZ.-Creo que de
be mantenerse la disposición tal como vie
ne de la Cámara de Diputados. 

Estimo sumamente serio que a un di
rector, que tiene la tuición personal del 
establecimiento, se le permita abandonar
lo y permanecer fuera de él durante va
rios días ... 

El señor LA V ANDERO.- Horas no 
más. 

El señor WACHHOLTZ.- ... para ir ;:t 
hacer clases a otra parte. Es desquiciar el 
orden dentro del establecimiento. 

El señor FREI.-Señor l'residente, fir
mé la indicación porque me parece lógica. 
Al suprimirse la frase "en el mismo esta
blecimiento en que se desempeña el cargo 
directivo", no se modifica el régimen re
glamentario actual. 

No tengo. inconveniente en que se agre
gue en la indicación la autorizacion por 
decreto, aunque lo considero innecesario; 
pero 19 que abunda no daña. Por lo demás, 
el problema es ínfimo, pues ningún rec
tor con la posibilidad de desempeñar do
ce horas dentro del establecimiento, que
rrá andar .trotando fuera de la ciudad pa
ra ir a hacerlas a ~tra parte. Que el rec
tor salga unas horas no perturbará la 
buena marcha del plantel. Por 10 demás, 
siempre los rectores tendrán que salir del 
establecimiento por otros motivos. De ma
nera que no debemos impedirles que lo ha
gan, por algunas horas, para dictar cla
ses. Me parece que no debería consignarse 
en una ley, la limitación de lo que es casi 
una facultad reglamentaria. En todo cá
so, según el Honorable señor Faivovich, 
con resolución fundada: del Ministerio de 
Educación, podría concederse la autori
zación. 

El señor MORA MIRANDA.- Sefior' 
Presidente, la aprobación de este artículo 
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en las Comisiones' Unidas, en realidad, 
hicimos con el propósito de hacer más 
útil la ley para la buena mar.cha y para 
el buen orden de los establecimientos de 
educación. Por eso, la mayoría de las Co
misiones Unidas decidió aprobarlo tal co
mo viene en el segundo informe. La ver
dad es que doce horas de clases semana
les, para un rector o para cualquier fun
cionario' significan dos horas diarias fue
ra del .establecimiento y, tal vez, tres o 
cuatro horas diarias. ¿ Es concebible que 
pueda un establecimiento estar bien diri
gido o manejado si su jefe -rector, direc
tor o como se llame- diariamente está 
cuatro horas fuera de él? Estimo que no, 
señor Presidente. Y como tengo mucho 
cariño por la instrucción pública y quie
ro que se perfeccione cada día más, in
sistiré en votar el artículo tal como es
tá, para no permitir a los rectores que 
puedan salir a hacer clases a otros esta
blecimientos, pues ello producirá un des
quiciamiento en la marcha de los planteles 
educacionales. Bastante es que dejemós a 
los rectores ia facultad de que puedan ha
cer doce horas dentro de sus respectivos 
establecimientos. Conozco el problema de 
la falta de profesores. Sé que en muchos 
liceos de provincia ella se siente c<;>n ca
racteres . de gravedad; pero no, por tra
tar de paliar ese mal en pequeña parté, 
pues, en realidad, lo paliaríamos respecto 
de una cátedra -la cátedra que profese 
el director de otro establecimiento-, va
mos a exponernos a que los establecimien-¡ 
tos educacionales caigan en un defecto 
muchísimo más grave, como sería el aban
dono, por tres o cuatro horas diarias, de 
su director, del establecimiento en qtte es 
jefe. 

E) señor VIDELA, don Hernán (Pre-
sidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor SECRETARIO.-¿Se aprue

ba o no la indicación? 

El señor FREI.-¿ Se entiende,' que la 
indicación comprende el agregado seña
lado poi el Honorable señor Faiv.ovich? 

El señor ZEPEDA.---.:En esa forma. 
El señor F AIVOVICH.-La indicaci6n 

que yo hice, señor Presidente ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Pre

sidente) ,-La indicación deb~ ser votada 
tal comona sido presentada. 

El señor MARTINEZ.- Pero' hay 
acuerdo para agregar la proposición del 
Honorable señor Faivovich. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente).- Aunque lo haya. No puede ha
cerse. 

El señor, BELLOLIO.- Hay acuerdo 
unánime para aceptarlo. . 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Señor Senador, la Mesa preside 
los debates y debe hacer cumplir el Re
glamento. 

El señor FREI.-Hay acuerdo ... 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

dente) .-Aunque lo haya. En el segundo 
informe, no pueden votarse las indicacio
nes sino como han sido presentadas. La 
Mesa debe cumplir COn las disposiciones 
del caso. 

El señor FREI.-Hay once firmas 'pa
ra renovar esta indicación. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Pero, señor Senador, ¿por qué 
no me hace el servicio"""de leer el Regla
mento Su Señoría? 

El señor QUINTEROS.-Debe proce
derse como dice el señor Presidente, sal
vo acuerdo unánime de los Comités. 

El señor LA V ANDERO.-Hay acuer
do unánime. 

El señor BELLOLIO.- Hay acuerdo 
unánime. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-A la Mesa no le ha sido comuni
cado, hasta este Il].omento. 

El señor LA VANDERO.-¡ No nos asi
lemos en el Reglamento! Este país está 
lleno de reglamentos. 

El señor F AIVOVICH.-,--Señor Presi-



DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dente, ¿ por qué no tiene la amabilidad de 
requerir la aprobación de los Comités?

El señor VIDELA, don Hernán (Presí
dente)-Eso voy a hacer, señor Senador. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Hay acuerdo· del Comité liberal. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-¿ Hay acuerdo? 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Hay 
acuerdo unánime. 

El señor'VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Hay acuerdo de los Comités. 
Ruego al Honorable señor Senador se sir
va enviar la indicación a la Mesa. 
, El señor SECRET ARIO.- Resultado 

~dela votación: 19 votos por la afirmativa, 
,. 2 por la negati,'a, una abstención y2 

parcos. 
El señor VIDELA, don Hernán (Presi

• dente) .-Aprobada la indicación. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 29. 
Consultar como inciso tercero el si

guiente, nuev.o: 
"Durante el plazo de dos años, las .co

misiones de servicios a que se refiere el 
artículo 147 del DFL. 338, de 1960, no 
estarán sujetas a la limitación que dicho 
artículo establece, cuando sean conferidas, 
por decreto fundado, para realizar estu
dios o investigaciones sobre problemas o 
planeamiento educacionales". 

-Se aprueba el artículo. 
·EI señor SECRETARIO.-Correspon-

. de considerar, en seguida, una indicación
renovada, firmada por los Honorables se
ñores Quinteros, Aguirre, Allende, Mar
tíñez, Ampuero, Palacios, Mora, Faivo
vich, Martones y Bossay, que incide en el 
artículo 39 del proyecto de la Cámara de 

'Diputados, del cual hay un informe de la 
. Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y. Reg1amento del Senado. 

El señor VID~LA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a leer el informe. 

El señor FREl.-¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Salvo que algún señor Senador no . lo 
. haya leído, este informe es conocido de 

todos nosotros. En consecuencia, podría-

mos entrar a debatirlo, sin necesidad- d8 
volver a leerlo en público. 

El señor VIDELA, 'don Hernán' (Presi
dente) .-Si. el informe es conocido por los 
se~ores Senadores, no se leería. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Que 
se lea, señor Presidente. 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-Se va a leer. 

El señor SECRET ARIO.-El texto del 
informe es el siguiente: 

"Honorable Senado : 

Vuestra Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento tiene el 
honor de evacuaros el dictamen que le 
habéis pedido ~cerca de si los artículos 
39, 40, 41 y 42 del proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que re
ajustá las remuneraciones del personal 
del Ministerio de Educación Pública, pue
den discutirse y votarse sin necesidad de 
patrocinio del Presidente de la República, 
frente a lo dispuesto en el inciso tercero 
del artículo 45 de la Constitución Políti
ca del Estado. 

Como está en vuestro conocimiento, el 
citado precepto constitucional proviene de 
la ref9rma de 1943 y entre otras mate
rias, entrega al Jefe del Estado la ini
ciativa para conceder o aumentar sueldos 
y. gratificaciones al personal de la Admi
nistración Pública, agregando que el Con
greso N acionál sólo podrá aceptar; dis
minuir o ¡rechazar los empleos, emolu
mentos.9 aumentos que se propongan. 

Haremos una breve reseña de las ma
terias c01)templadas en cada uno de los ar
tícules objeto de esta consulta, en cuyo es
tudio participó el señor Ministro de J us
ticia don Enrique Ortúzar Escobar. 

El artículo 39 dispone, para los efec
tos del artículo 132 del Estatuto Admi
nistrativo, que ciertos cargos del personal 
en referencia se considerarán grados má
ximos en sus respectivos escalafones, otor
gándoles a las personas que hayan jubi
lado o que en el futuro jubilen en su des-
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empeño, el derecho a gozar del sueldo 
en activida<t. 

Los artículos 40 y 41 otorgan al per:
sonal docente y administrativo que tenga 
35, y 30 años de, servicios, respectiva:' 
mente, y que cumplan con ctertos requi
sitos, el derecho a jubilar con el últi
mo sueldó. 

El ~rtículo 42 concede un reajuste ni
velatorio a los jubilados, pensionados o 
montepiadas del Ministerio de Educación 
Pública. 

Como podéis apreciarlo, todas las dis
posiciones analizadas del proyecto de qU2 
se trata, se refieren a pensiones de jubi
ración y a reajustes de las mismas. 

Con estos ante,cedentes, vuestra Comi-' 
sión se aboca al estudio de la cuestión 
constitucional que hemos dejado plan
teada. 

Precisando, el asunto en examen con
siste en resolver si los parlamentarios tie
nen o no atribuciones para. iniciar Pr,o
yectos de ley que concedan el derecho a 
jubilar con una determinada pensión o 
aumentar las pensiones de que se está dis
frutando. 

La mayoría de vuestra Comisión, for
mada por los Honorables Senadores se
ñores Bulnes, ,Alessandri, don Fernando, 
y Alvarez, estimaron que los miembros 
del Congreso Nacional carecen de esta fa
cultad y, en consecuencia, el Senado no 
puede discutir ni votar los artículos so
metidos a esta consulta. Al adoptar tal 
determirración tuvo en vista las siguien
tes consideraciones: 

Lo que pretendió el Constituyente de 
1943, fue limitar 'la iniciativa parlamen
taria en materia de gastos públicos, es
pecialmente tratándose de remuneracio
nes, dejando esta facultad a los miembros 
del Congreso Nacional para ejercerlas en 
proyectos de gracia, de carácter par-
ticular. . 

La letra y el espíritu del precepto con
- tenido eu el aludido inciso tercero del ar

tículo 45 de la Carta Fundamental, evi-; 

dencia . que el término "sueldo" ha sido 
empleado por el Constituyente en forma 
amplia y genérica y engloba al sueldo o 
retribución del empleado en servicio acti
vo, como a la pensión del empleado en re
tiro. 

El Diccionario de la Lengua define 
"sueldo", como la remuneración asigna
da a un individuo por el desempeño de up 
cargo o servicio, sin distinguir el desem
peño presente, pasado o futuro. Además, 
el Diccionario de Legislación y J urispru- ' 
dencia de Escriche, después de señalar el 
significado de la vOz "jubilación", agre
ga, a manera de ejemplo, "según la Ley 
de Presupuestos el máximo de sueldos pa
ra jubilados era ... ". 

Os hacemos presente, también, que son 
varias las leyes dictadas en el país que, 
al referirse a las pensiones del personal 
que dejó de prestar servicios, denomina 
estos emolumentos como "sueldos del per
sonal en retiro". 

Por otra parte, la interpretación que 
estamos sosteniendo, ha constituido la ju
risprudencia invariable y reiterada de 
vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento, que ha si
do ratificada siempre por los acuerdos de 
la Sala. 

En especial, nos permitimos recordar el 
informe que evacuamos con fecha 22 de 
junio de 1945, acerca de una consulta del 
Ejecutivo sobre una materia similar a la 
que se estudia en esta oportunidad. 

Eñ dicho informe, os recomendamos 
declarar, sugerencia que mereció vuestra 
aprobación unánime, que los parlamenta- '''
rios no, tienen la facultad de iniciar pro
yectos de ley que signifiquen un aumen
to geñeral o parcial de las pensiones fis
cales, sin perjuici~ del derecho de ini
ciar proyectos de ley de carácter par-
ticular. . 

Este pronunciamiento tiene indiscuti
ble valor de convicción por haber sido 
adoptado por parlamentarios que forma
ron parte del Congreso que aprobó el pre-
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. 
,cepto constitucional que estamos' anali-
zando y representa la sanción que a tra,
vés del ejercicio de sus respectivas fun
ciones dieron los poderes colegisladores 
-Ejecutivo y Legislativo- a esta inter
pretación de la reforma de nuestra Carta 
Fundamental. 

Por estas circunstancias, hacemos llues
tras, como lo hizo el citado informe de 
22 de junio de 1945, las consideraciones 
del dictamen de una Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados, emitido con fe
cha 11 de junio de 1944, o sea, poco tiem
po después de promulgada la reforma 
constitucional que interesa, y que resolvió 
que los parlamentarios carecen de la fa
cultad a que nos estamos refiriendo. Tal 

~. dietarnen e){presa el sentir de las Comi
siones técnicas de ambas ramas del Con
greso frente al espíritu del Constituyen
te de 1943. 

Este informe, en su parte sustancial, 
expresa lo siguiente: -( 

"Vuestra Comisión considera que esta 
cuestión está resuelta de una manera pre
cisa y clara en .la historia fidedigna del 
establecimiento de la reforma de que se 
trata. 

"En efecto, consta del Boletín corres
pondiente a la sesión ordinaria del mar: 
tes 11 de agosto de 1942, del Honorable 
Senado, que el Honorable Senador señor 
Guzmán solicitó se eliminara del artículo 
2Q del proyecto de reforma la frase: "ju
bilaciones, montepíos y pensiones, y para 
otorgar abono de años de servicios", que 
figuraba en el primitivo proyecto, y en vir
tud de la cual se entregaba, también, al 

~ -Presidente de la República la iniciativa ex
elusiva de las leyes que tuvierán alguno de 
estos objetos. 

"Esta indicación del Honorable Sena
dor señor Guzmán fue aprobada por el 
Honorable Senado y, en consecuencia, 
quedó eliminada la frase referida, y en 
vigor la facultad de los parlamentarios 
para iniciar proyectos de ley que tengan 
por objeto aumentar o conceder jubila
ciones, montepíos, pensiones, etc. 

"Vuestra Comisión Mixta entiende, sln 
embargo, que esta facultad "que conser
van los señores parlamentarios sólo pue
den ejercerla el! proyectos de gracia de 
carácter particular, esto es, de aquellos 
que tienen por objeto favorecer a una· o 
más personas determinadas, en razón de 
las circunstancias especiales que puedan 
existir a favor de ellas, y este entendi-

. miento de vuestrá Comisión está, precisa
mente, de acuerdo con los fundamentos 
de la indicación del Honorab}¡¡¡ Senador 
señor don Eleodoro E. Guzmán, autor, eo
mo se ha dicho, de la idea de mantener la 
iniciativa parlamentaria en estas mate
rias, fundamentos que en su parte per
tinente, dicen como &igüe: 

"Yo creo que la disposición estaría bien 
(dice el señor Guzmán a propósito del 
texto del primitivo proyecto de reforma) 
si el Ejecutivo ejerciera esta facultad ha
ciendo justicia permanente y justicia rá
pida, cada vez que un ciudadano, em
pleado, en servicio o jubilado; recurre a 
él con el objeto de solicitar una gracia. 
Pero, precisamente, sucede lo contrario, 
señor Presidente. En la Comisión de 
Asuntos Paliticulares eontinuamente se 
toma conocimiento de peticiones por me
dio de las. cuales ciudadaJ;los funcionarios 
o no, invoca'ndo un derecho u otro ante
cedente, recurren al Congreso para so
licitar una gracia. 

"Más adelant~ expresa el señor· Guz
mán: 

"El Ejecutivo, generalmente, zm se ha
ce cargo de la justicia de la petición ni 
de los antecedentes que retelan a veces 
U.Q derecho claro del ciudadano que lo in
voca, y en lugar de enviar él el Mensaje 
correspondiente para solicitar en benefi
cio de esta persona la gracia, para Jo cual 
se le reconoce derecho a través de los an
tecedentes acumulados, se resiste .,siempre 
a hacerlo". 

Por su parte, en minoría, los )Ionora~ 
bIes Senadores señores IzquierdO y Pa
lacios, coincidieron en estiIr]ar que los 

• 
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parlamentarios tienen libre iniciativa pa-. 
ra presentar proyectos de ley sobre pen
siones de jubilación y montepíos a los 
funcionarios públicos, en razón d,e que el 
precepto constitucional en estudio sólo se 
refiere a sueldos y por tratarse de dis
posiciones de ~recho público únicamente 
cabe interpretarlo restrictivamente, no 
procedierftlo, en consecuencia, su aplica
ción por analogía. 

Expresaron, además, estos señores Se
nadores, que los artículos materia de esta 
consulta, pretenden incorporar a deter
minado sector de la administración del 
Estado a un régimen previsional más be
neficioso, no habiéndose discutido nun
ca, hasta ahora,· la facultad de Con
greso Nacional para crear nuevos siste
mas de previsión. O sea, opinaron Sus 
Señorías, permanece en pie el derecho a 
legislar, en el sentido indicado, en ma
terias de esta naturaleza. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Constitución, Legislación, J us
ticia y Reglamento tiene el honor de eva
cuaros la consulta que tuvisteis a bien for
mularle, en el sentido de que los artículos 
39, 40, 41 y 42 del proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados, que rea
justa las remuneraciones del personal del 
Ministerio de Educación Pública, no pue
den discuti.e ni votarse por el Senado 
por referirse a materias que son de la 
inicia~ica del Presidente de la República. 

Sala de la Comisión, a 13 de septiem
bre de 1960. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia de los Honorables Sena
dores señores Bulnes (Presidente), Ales
sandri, don Fernando, Alvarez, Izquier
do y Palacios". 

El señor VIDELA, don Hernán (Presi
dente) .-En. discusión. . 

Ofrezco la palabra. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

El s~'r ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, la Sala ha es
cuchado los términos del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, COn el cual re
comienda a la Corporación tenga a bien 
declarar inconstitucionales los artículos 
39, 40, 41 y 42 del proyecto aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados. 

El Gobierno, por su parte, solicita del 
Honorable Senado se sirva aprobar el re
ferido informe, que no hace sino interpre
tar fielmente el espíritu y la letra del ar-

. tículo 45 de la Carta Fundamental y co
rresponde, por lo demás, con exactitud, a 
la jurisprudencia que, de manera inva
riable, han mantenido hasta ahora, des
de la reforma constitucional del año 1943, 
tanto la Comisión de Constitución, Le-. 
gislación, Justicia y Reglamento como es
ta alta corporación. 

La letra del artículo 45 de la Carta 
Fundamental, como lo expresa el informe 
suscrito por los Honorables señores Fer
nando Alessandri, Bulnes Sanfuentes y 
Alvarez, es perfectamente clara en orden 
a emplear la expresión "sueldo" en sen
tido amplio, que comprende tanto la retri
bución del empleado en servicio activo co
mo aquella percibida por quien ha entrado 
en inactividad después de una más o me
:nos dilatada carrera funcionaria. 

Es ése también, como establece el in
forme, el sentido natural y obvio de la 
palabra "sueldo", s~gún la definición del 
Diccionario de la Real Academia Espa
ñola. En el documento que analizo se ci
ta, además, en apoyo de tal interpreta
ción, el significado atribuido a esa expre
sión en el Diccionario de Jurisprudencia 
y Legislación de Escriche. Y finalmente, 
-Como si esto fuera poco, se hace mención 
de diversas leyes en que el legislador se 

. ha referido específicamente a los sueldos 
de los empleados, jubilados o retirados 
de la Administración Pública. 

En consecuencia, no puede merecer du.., 
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da alguna. que la verdadera acepción de 
la palabra "sueldo", 'tantó desde el pun
to de vista de su sentido nat~_ y ob
vio como del significado que el legisla
dor le ha ,atribuido en las numerosas dis
pOSICIOnes legales dictadas por él, com
prende no sólo la retribúción del emplea
do en servicio activo, sino, también, la 
que percibe el 'jubilado. 

Esta ha sido, además, la interpreta
ción sosteI)ida en forma invariable por la 
Comisión de Constitución, Legislacíón, 
Justicia y Reglamento del Honorable Se.., 
nado y la Corporación misma. Tengo aquí, 
a la man<;>-, el Repertorio de Legislación y 
Jurisprudencia Chilenas, tomo 1, en el 
cyal se citan algunos info"rmes y pronun
ciamientos de la referida Comisión y del 
Honorable Senado. 

En el año 1943, la Comisión, en dicta
men aprobado por la Sala, declaró que 
¡'los proyectos de ley de origen parla
mentario sobre asuntos entregados a la 
exclusiva iniciativa del Presidente de la 
República, no pueden seguir tramitándo
se, y si ya han sido despachados por el 
Congreso Nacional, no pueden ser despa
chados si contrarían los preceptos de l. 
reforma constitucional. ' 

Posteriormente, la misma Comisión, 
con fecha 1? de agosto de 1945, con la 
firma de los Honorables señores Walker, 
Alessandri y Muñoz Cornejo, declaró que 
"las leyes sobre pensiones de carácter ge- ' 
neral SOn de exclusiva iniciativa del Pre
sidente de la- República". 

En informe de 22 de junio de 1945, eva
cuando una consulta formulada por el 
Ejecutivo, de acuerdo con el precepto del 
artículo 42, NQ 7, de la Carta Fundamen
tal, la Comisión expresó que "los Parla
mentarios' no tienen facultad para iniciar 
proyectos de ley que signifiquen un au
mento general o parcial de las pensiones ' 
fiscales, sin perjuicio de su derecho pa- , 
ra formular proyectos de gracia de ca-' 
rácter particular". Este informe fue 
aprobado por la unanimidad del Senado. 

Finalmente, el Repertorio de Legisla-

cIOn y Jurisprudencia cita el informe de 
la Comisión Mixta de Diputados y Se
nadores designada precisamente con el 
objeto de establecer el sentido y la in
terpretación que debe darse al precepto 
del artículo 45 de la Carta Fundamental, 
con motivo de la reforma :;¡,probada por el 
Congreso Pleno en el año 1943. Dicho in
forme expresa que los Parlp.mentarios 
conservan la facultad de iniciar proyec
tos particulares de gracia sobre conce
sión o aumento de jubilaciones, monte
píos y pensiones, sobre ~bono de años de 
servicios, etc. 

En consecuencia, en reiteradas oportu
nidades tanto la Comisión de Legislación 
del Senado como esta corporación han fi- , 
jado el correcto alcance del precepto cons
titucional de que ahora nos ocupamos. 

Qaiero comentar en especial dos de los 
textos a los cuales me he estado refirien
do, y son el informe de la Comisión Mix
ta de Senadores y Diputados y el de la 
Comisión de Legislación del Senado, que 
evacuaron la consulta formulada en 1945 
por el Ejecutivo de entonces. 

El primero reviste extraordinaria im
portancia, por cuanto en las Comisiones 
de Legislación de ambas Cámaras se ha
llaban representados, por sus Parlamen
tarios, todos l6s partidOS políticos y, más 
aún, ellas estaban integradas por perso
neros que habían participado precisa
mente en la reforma del año 1943 y te
nían, en consecuencia, conocimiento cabal 
del espíritu del Constituyente. En se
guida, este informe tiene excepcional 
trascendencia porque refleja el sentir d'e
ambas ramas del Congreso Nacional, ex
presado por intermedio de sus comisiones 
técnicas respéctivas, en lo relacionado 
con un aspecto eminentemente jurídico y 
constitucional, como es el que nos pre
ocupa. 

En esa oportunidad, la ComisióIl Mix
ta de Senadores y Diputados, basándose 
en la historia fidedigna de la reforma 
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constitucional, llegó a la conclusión de trámites de la reforma constitucionaJ evi
que corresponde sólo al Ejecutivo la llll- dencia con la mayor claridad que éste 
ciativa de proyectos de ley que tengan fue el espíritu de esa supresión y que se 
por objeto el aumento de las jubilaciones hizo en vista de que en la palabra "suel
fiscales. Y hago hincapié en esta conclu- do" estaban comprendidas naturalmente 
sión del informe de la referida Comisión las jubilaciones. Porque el legislador ha
Mixta,porque, precisamente, el voto de cría sido en extremo incongruente ~y el 

. minoría de la Comisión de Constitución, Senado así habrá de comprenderlo- si hu
Legislación, Justicia y Reglamento, en el biera reservado al Presidente de la Repú
dictamen recién emitido, se basa en la blica la facultad exClusiva de iniciar pro
historia fidedigna del establecimiento de yectos de ley de aumento_ de sueldos y hu
la reforma; vale decir, hay evidente con- biera permitido a los Parlamentarios 
Íradicción entre ·10 que opinan los seño- proponer aumentos de jubilaciones. 
res Senadores que constituyen la minoría Son numerosas las citas que podría ha
de esa Comisión del Senado y lo resuel- cer, a fin de demostrar que el espíritu 
to en aquella oportunidad por la Comisión claro y preciso de la reforma del año 
Mixta de Senadores y Diputados y reite- 1943 ha sido el que corresponde a la in
rado después, en diversas ocasiones, por L1 terpretación que vengo sosteniendo. 
proPia Comisión de Constitución, Legis- Citaré algunas de las referencias. 
lación, Justicia y Reglamento de este al- En primer lugar, debo destacar el in-
to cuerpo. forme de la Comisión de Constitución, Le-

Los señores Senadores componentes de gislación y Justicia de la Cámara de Dipu-
11i minoría de esta última Comisión han cs- tados produCido en segundo trámite cons
timado que los Parlamentarios conssn/"n titucional, cuando ya el Senado había 
la facultad de iniciar proyectos de ley SJ- aceptado la indicación del Honorable se
bre aumento de jubilaciones fiscales, en ñor Guzmán, esto es, cuando se había su
razón oe que, en el primitivo proyecto de primido la referencia a los proyectos de 
ley, en el Mensaje correspondiente, se ley sobre abono de años de servicios y so-

. hacía mención expresa de los proyectos bre jubilaciones, por estimar que, ella se 
sobre aumento de jubilaciones y sobre refería a proyectos particulares de gra
abono de años de servicios; pero olvidan cia. Expresa el informe, con respecto al 
que el Senado, para suprimir dicha re- artículo pertinente: 
ferencia, tuvo especialmente en cuenta, "Por el artículo 29 se deja al Presi
como consta de la historia fidedigna de dente de la República la iniciativa para 
la reforma, la indicación formulada por el alterar la división política o administrati
Honorable señor Guzmán, miembro per- va del país y para conceder o aumentar 
manente de la Comisión de Asuntos Par"' sueldos, gratificaciones o remuneraciones 
ticulares de Gracia d~ esta corporación, de cualquiera especie al personal de la 
respecto de la cual, como ha tenido· opor- Administración Pública, de las emp~esas 
tunidad de verlo la Honorable Sala, se de- fisc3:1es y de las instituciones semifisca
jó expreSa constancia de que se suprimía les, limitándose la facult~ del Congreso 
la respectiva frase en razón de que se que- _ Nacional a aceptar, disminuir o rechazar 
ría dejar a los legisladores la facultad de los aumentos que se propongan. Esta fa
iniciar tales proyectos de ley cuando te- cultad del Pr·esidente de la República no 
nían pOlO objeb autorizar gastos por la yía se aplica al Congreso Nacional ni a los 
de la gracia. serVICIOS que de él dependan". Luego 

La discusión habida en el Honorable agrega: "Esta disposición impide' al Con
Senado y, posteriormente, en todos los greso Nacional aum~ntar sueldos, que es 

y 
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una d.e las reformas que con mayor in- "Sobre el particular, la Honorable sistencia ha reclamado III opinión públi- Comisión mantuvo el criterio que tuvo en ca y sobre la cual el Ejecutivo ha hecho su priJUer informe, o sea, no prlvar al especial cuestión para llevar al convenci- Parlamento de la facultad de crear nuemiento de que nó es posible mantener vos servicios públicos o empleos rentaPresupuestos equilibrados cuando los pro- dos, porque estimó conveniente que el Poyectos que él envía a la consideración del der Legislativo conservara esta facultad, Congreso son notablemente aumentados". ya que con ello no se perjudica de maCon posterioridad, en la' misma discu- nera alguna al país. Por el contrario, consión habida en la Cámara de esa época, sideró inconveniente que el Congreso ten~ • el Honorable Diputado señor Acharán Ar- ga facultad, "para conceder o aumentar ce expuso textualmente: "No hay duda sueld(')s, gratificaciones y remunereciones alguna, séñOor Presidente, de que lOos au- de cualquiera especie al personal de la AdtOores de esta reforma constitucional en ministración Pública, de las empresas fisdebate, al someterla a la consideración del cales y de las instituciones semifiscales". COongreso Nacional, han tenido en vista Esta facultad se reserva al Ejecutivo. ~- -la necesidad qUé hay de impedir el au- "Y ello es lógico, ya que si'endOo el Eje-

! 

mentOo_ en los. gastOos públicOos, a fin de cutivOo el que tiene el cOontrOol de la AqminOormalizar, de una vez por tOodas, las fi- nistración Pública no es pOosible que el nanzas de la Nación". Y agrega más ade- Parlamento cOontinúe interviniendOo en es-Jante, a la letra: "Soy el primero \en tOos aumentos, que desfiguraban nOotable-recOonOocer que hay males que debemOos coo- mente el PresupuestOo de la Nación". rregir, comOo, pOor ejemplOo, el abuso en Finalmente, señor Presidente, y como que Se incurre a veces con el aumento cOorOolario de toda esta discusión, que tudesOorbitadOo de sueldos, pensiOones y ju- voo el méritOo indiscutible de fijar el verbilaciOones; y pOor eso aceptOo que sea ex- dad ero sentido y espíritu de la refOorma, elusiva mente el Ejecutivo quien tOome la puedo citar las declaraciones que formuiniciativa en cuantOo a la fijación de estos ló e1 señOor MinistrOo de Justicia de ese gastOos específicOos". _ entonces, señOor GajardOo, a prOopósitOo de Tal declaración hacía el HonOorable se- la: reforma que debía vOotar el Congreso ñOor Acharán Arce al discutirse el prOo- PlenOo 'el dOom'ingo 14 de nOoviembre de yecto del Senado y después de suprimida 1943. En efectOo, dice "El MercuriOo" de la la referencia a los proyectOos sobre jubi- fecha indicada: 
laciOones y abOonOos de añOos de servicios, en "A propósito de la vOotación de hOoY, el el entendido de que esa referencia sólOo MinistrOo de Justicia, señOor (jajardOo, hicOomprendía los proyectOos sOobre asuntOos zoo ayer las siguientes declaraciones: particulares de gracia. " "La refOorma cOonstituciOonal será apro-Y aún más, aprovechandOo una interrup- bada por el COongreso Pleno para bien de ción, el señOor DiputadOo agregaba:. "Agra- Chile y de sus instituciOones demOocráticaS!. dezco la interrupción que me ha permiti- " "Esta reforma que fue iniciada en esuOo Su Señoría, .. vuelvOo a insistir en que ta OopOortunidad casi simultáneamente. pOor nOo se trata de cOoartar la iniciativa par- un mensaje de Su Excelencia el Presidenlamentaria, sinOo para el sOolOo efectOo de te de la República y pOor mociOones de 10s aumentOo de sueldOos y de las jubilaciOones señOores SenadOores dOon JOosé Maza y don y pensiOones". Isauro Torres, cOomprende /las siguientes POosteriormente, la COomisión de Legis- ideas básicas: a) Se erige a la COontralación de la Honorable Cámara de Dipu- IOoría General de la República en OorganistadOos, en el segundo.- infOorme, dice tex- mOo cOonstitucional; b) Se le entrega al tualmente lo siguiente: Presidente de la República la iniciativa 

• 
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para alterar la división política o admi
nistrati~a del país; c) Se le entrega al 
Ejecutivo la iniciativa para crear nue
vos servicios pl1blicos o empleos renta
dos y para conceder o aumentar sueldos, 
gratificaciones y jubilaciones" ". 

Si tod\ la historia del establecimiento 
de tal reforma; si el pensamiento del Ej e
cutivo, manifestado por medio de su más 
alto personero el día en que el Congreso 
debía prestarle S11 aprobaci6n, y si las Co
mISIOnes Mixtas de Senadores y Dipu
tados ,designadas pocos meses después de 
despachada la reforma constitucional y 
constituidas por los Parlamentarios que 
p1j!cisamente habían participado en su 
aprobación, han expresado con absok
ta claridad y precisión cuál ha sido el es
píritu y la intención del constituyente, se
gún mi -pareeer no sería democrático ni 
justo que dicisiete años más tarde fuése
mos a enmendar toda la jurisprudencia 
que invariablemente ha sostenido esta 

,. Honorable Corporación. Pero hay algo 
más. 

El Ejecutivo quiso, por así decirlo, so
lemnizar en esa oportunidad, mediante el 
ej~rcicio de una atribución constitucio
nal, la interpretación que las Comisiones 
Mixtas de ambas ramas del Congreso y 

G 

la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia del Senado habían dado al pre
cepto del artículo 45 de la Constitución 
Po1ítica. Fue así como el Primer Manda
tario de aquel el1tonces, señor Juan An
tonio Ríos, en ej ercicio de la facultad que 
le confería el artículo 42, NQ 7, de la Car
ta Fundamental, solicitó al Senado su dic
tamente respecto de la interpretación que 
debía darse a dicha disposIción. Y Vues
tras Señorías saben que la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia de es
ta corporación por unanimidad, y el Se
nado ,también por unanimidad, enejer
cicio, por su parte, de la atribución que 
le conkría 'la Constitución~ manifesta
ron al Ej ecutivo que la interpretación del 
artículo 45 mencionado era la de reser
var en forma exclusiva al Presidente de 
la República la iniciativa de los proyectos 

'que tuvieran por objeto aumentar los 
sueldos.o pensiones de jubilación del per
sonal fiscal, semifiscal o de los organis
mos de administración autónoma de} Es
tado. 

En consecuencia, me atrevería a decir 
que no sólo está ya comprometida la in
terpretación que ha dado el Senado por 
medio de los dictámenes tanto de su Co
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia como por la Comisión Mixta de 
Senadores y Diputados, sino que está 
comprometido, hasta cierto punto, el ejer
cicio de una función constitucional, de 
acuerdo con un precepto preciso y claro 
de la Carta Fundamental que autoriza al 
Presidente de la República para solicitar 
del Senado su dictamen. 

Todos estos antecedentes: la interpre
tación que se desprende del sentido na'
tural y obvio de la disposición, la inter
pretación que se desprende del sentido 
que le ha dado el legislador en diferen':' 
tes leyes que habl&n del sueldo, de ac
tividad o del sueldo de empleados jubila
dos; la interpretación que se desprende 
de informes reiterados de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia del 
Senado, de una Comisión Mixta de Sena
dores y Diputados, de la historia fide
digna del establecimiento de la ley y del 
pronunciamiento que esta alta corpora
ción emitió a raíz del dictameil que le so
licitó el Ejecutivo de entonces, me pa
rece que son antecedentes suficientemen
te respetables como, para que el Senado, 
manteniendo esa tradición que lo honra, 
de sujetarse estricta-mente a la Consti- L 

tu ció n y a la ley, apruebe, en esta opor
tunidad, el informe de la Comisión de ... 
Constitución, Legislación y Justicia se-
gún el cual los artículos a que me refie
ro son inconstitucionales. 

El señor QUINTEROS.-Antes ,de en
trar en este debate, quisiera formulár una 
proposición. 

Hace poco, se leyó el informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del Senado, a pesar de que, co-
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mo lo recordó el Honorable señor Frei, 
algunos ya lo conoCíamos. Todos conoce
mos también el primer informe de las Co
misiOnes de Educación Púb-lica y de Ha
cienda, . unidas, en el cual, prec}samente, 
se dan argumentos jurídicos contra la te
sis' que ha sostenido el señor Ministru de 
J~sticia. No sé si sería de interés para la 
Sala volver a leer por lo menos esa par
te del informe. N o se ha leído, pública
mente, ni una vez el informe de las Co
lnisiones Unidas en lo relativo a la cons
titucionalidad o inconstitucionalidad de 
los artículos a que se ha referido el se
ñor Ministro de Justicia. 

El señor MORA MIRANDA.- Muy 
bien. 

El señor SECRETARIO.- La parte 
pertinente del primer informe de las Co
misiones Unidas dice: 

"Respecto de los artículos 39, 40, 41 y 
42, os recordamos que la Sala solicitó 
dictamen a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, acer-

_ ca de si ellos pueden discutirse y votarse 
sin necesidad de patrocinio del Presiden
te de la Repúblioa, en presencia de lo es
tablecido en el artículo 45 de la Constitu
ci6n Política del Estado. 

"La expresada Comisión, con fecha 13 
de septiembre del año en curso, evacuó 
la consulta en cuestión concluyendo que es
tos artículos no pueden discutirse ni vo
tarse por el Senado, pues se refieren a ma
terias que son de la iniciativa del Presi-
dente de la República. 'f 

"A este dictamen se dio lectura en el 
,., seno de vuestras Comisiones Unidas y su 

texto s~ ac@mpaña adjunto al presente 
informe. 

-"El artículo 39 pr~scribe que, para los 
efectos del artículo 132 del Estatuto Ad
ministrativo, esto eS, para que las pen
siones sean liquidadas sobre la base de 
las últimas remuneraciones imponibles 
asignadas al empleo, se considerarán gra
dos máximos de los respectivos escala
fones ciertos cargos que indica, otorllan-

do a quienes hayan jubilado o en el fu
turo jubilen en ellos el derecho al reajus
te de sus pensiones de jubilación. 

"Los artículos 40 y 41 otorgan al per
sonal que desempeña funciones docentes 
yalos demás funcionarios dependie,ntes 
del Ministerio de Edu.cación Públ~a, de la 
Dlliversidad de Chile y de la Universidad 
Técnica del Estado que, respecti\'amente, 
hubieren cumplido 35 <5 30 años de S~l'vi

dos, y que cumpla los demás requisitos 
exigidos, el derecho a jubilar con 12. últi.
ma renta mensual imponible de actividad. 

"Finalmente, el artículo L12 concede a los 
jubilados, pensionado<:' o montepi,da;; de 
Ec1ucación un reajuste. ascendente a E"25 
mensuales, del que no gozarán los jubila
dos cm pensión l'eajustable al n1\'(;1 del 
personal en servicie>. 

"Al limitarse vuestras Comisiones Uni
das al estudio de estas materias, el Hono
rable Sen§tdor señor Quinteros manifostó 
que no estaba de acuerdo con el dictamen 
cvacllado al respecto' por la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y R8-
glamento, pues, en su opinión, no es jurí
dicamente acertado, destacando, además, 
que se trata de un informe de mayor!a, 
aprobado por tres votos contra des, 

"Fundamentando la t~sis de que les ar
tículos citados no son inconstitucionales 
porque no infringen la letra ni el espíri
tu del inciso' tercero del artículo· 45 de la 
Constitución Política del Estado, hizo di
versos alcances al respecto. 

"Dice textualmente esta disposición: 
"Corresponderá, asimismo, al Presiden

te d.e la República la iniciativa para alte
rar la división política o administrativa del 
país; para crear nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, y para conceder o au
mentar sueldos y gratificaciones al perso
nal de la administración p1Íblica, de las 
empresas fiscales y de las instituciones se
mifiscales. El Congreso Nacional sólo po
drá aceptar, disminuir o rechazar los ser
vicios; empleos, emolumentos o aumentos 
que se propongan. No se aplicará esta dis-
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posición al Congreso Nacional ni a los ser-
vicios que de él dependan". . 

"Expuso el señor Quinteros que la am
plia faelltad de les parlamentarios para 
inicial' leyes sobre diversas materias no 
tiene más limitaciones que las expresa
mente señaladas en la propia Constitución 
Política, entre las cuales se halla el inciso 
tercero del artículo 45, en cuya confor
midad 12. iniciativa del Presidente de la 
Rel)ública está reservada únicr,mente a las 
materias en él señaladas y Que, como es 
un precepto de excepción, (tebe i!ltel'pj:c
tarse restrictivamente, sin que 8'.1 alc2,nc0 
pueda eXl;ende;se a otros casos que les alií 
indicados. 

"Por consiguiente, como los artícúlos del 
proyecto, en su esencia, sólo modifican el 
régimen previsional vigente y no tienen 
por cbjeto crear nuevos servicios públicos 
o empleos rentados, ni conceder o aumen
tar sl:eldos o gratificaciones al personal de 
la -administración pública, de las empre
sas fiscales o de las instituciones semifis
cales, no vulneran la letra de la disposi
ción constitucional referida y su iniciati
va corresponde a Jos Parlamentarios. 

"Recalcó que como la disposición del in
ciso tercero del artídulo 45 citado es de 
derecho público y en este campo del dere
cho sólo se puede hacer lo que está expre
samente permitido, el Presidente de la Re
pública no puede atribuirse exclusivamen- . 
te la iniciativa para alterar el régimen 
prev.isional, a lo que se opondrían, ade
más, el artículo 49 de la Carta Fundnmen
tal y el artículo 72 de la misma, to(la yez 
que la atribución especial del Presidente 
de la República para concurrir a la for
mación de las leyes debe hacerse con arre
glo a la Constitución. 

"Para Su Señoría, una cosa es conceder 
o aumentar sueldos, cuya iniciativa corres
ponde al Presidente de la República; pero 
otra muy distinta, también lo es, modifi
car el régimen previsiúnal existente, ma
teria de la que tratan los artí<;ulos del pro
yecto en estudio y para lo cual no se pue
de discutir la iniciativa Parlamentaria. 

"Al margen de estas consideraciones dE. 
carácter g~neral, expresó que no es posi- _ 
bIe concluir ql~e el término "sueldos", con
tenido en el inciso tercero del artículo 45 
de la Constitución Política, ha sido em
pleado por el Constituyente en forma am
plia y genérica, pues, tanto en el Mensaje 
co~no en las Mociones de los señores Maza 
y Tones, que dieron' origen a este al'tícu
lo, como en el informe aprobado_ por la Co
misión de Constitución, Legislacióh y Jus
'tióa de la época, se distinguía entre "suel-
dos, gratificaciones, jubilaciones, monte
píos y pensiones". 

"Por lo demás, dijo, es importante ha
cer notar que no sólo las leyes, sino que la 
propia Constitución Política distingue cla
ramente entre lo que son sueldo, gratifi
caciones, (artículo 45), jubilaciones, mon
tepíos, (artículo 72, N9 9) Y pensiones, 
(artículo 44, N'! ·5) .. Pero donde res~llta 

más notoriD, esta diferencia es en el Es
tatuto Administrativo, cuerpo legal que 
precisamente regula las relaciones jurídi
cas que vinculan al Estado con el mayor 
número de funcionarios fiscales, entre los 
cuales se encuentran los empleados del, 
Magisterio y para quienes existe un Tí
t'do de normas especiales. Por vía de ejem
pIe, cit8Temos solamente el artículo 172 
del D. F. L. NQ 338, que es del siguiente te
nor: 

" "Artículo 172.-Los beneficiarios de 
pensiones de jubilación, de retiro o mon
tepío, otorgadas en razón de servicios 
prestados al Fisco, las Municipalidades o 
a cualquiera institución del Estado, no po
drán ser nombrados en empleos regidos 
por este Estatuto, a menos que el 'nuevo 
n~mbramiento ordene la reducción del 
¡meldo correspondiente en una suma igual 
a la totalidad de la pensión de jubilación, 
retiro o montepío de que disfruten". 

"En apoyo 'de su tesis, el señor Senador 
recurrió también a la historia fidedigna 
de esta disposición constitucional, agrega
da por el artículo 29 de la ley N9 7.727. de 
23 de noviembre de 1943, que reformó la 
Constitución Política del Estado. 

'. 
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"Recordó, a este respecto, que el men- camente comprendidas en el artículo COll

saje en que se propuso al Congreso Na- tinÓan en la mano de los parlamentarios. 
cicnal el proyecto de reforma 'reservaba "Pues bien, ocurre que, antes dé' votar
también al Presidente de la República la se esie artículo 2°, según consta (;0 la ver
iniciativa pm'a conceder o aumentr,l' jubi- sión oficial de la sesión 32" ordinaria, de 
laciones, montepíos y pensiolies al perso- ·11 de agosto de J 942, el señor Ele"dolo 
nal de la administración pública, de las em- Enrique Guzmán solicitó que se dividier::( 
presas fiscales y de las instituciones se- b y()tación para poder eliminar la frase 
nfifiscales y que lo mismo hacían los ar- q',1C decía "jubilaciones, montepíos y pen
tículos pertinentes de los proyectos de re- sienes, y para otorgar abonos de 2.ñcs de 
forma iniciados en Mociones de los S8.5.0- s::·n'icio,s". 
res José Maza e Isauro Torres, los cua- "Votado separadamente si Se aceptaba 
les, conjuntamente con el Mensaje, dieron o no esta frase, se obtuvo, como resultado~' 
origen' al inciso tercero del artículo 45. 19 vot:::s por la negativa, 16 por la afir-

"El informe de la Comisión de Consti- mativa y 4 abstenciom~s. por lo cual fue eli
tUcÍón, Legislación y Justicia, de ese' en- minada del artículo 29 propuesto por la 
tonces, en la parte que nos interesa, 1'eco· Comisión. 
mendaba la aprcbación del siguiente ar-' "Lo anterior es, en concepto del señor 
tículo, que decía: Quinteros, el argumento más pode:;.'~so pa-

" "Artículo 2Q-Intercálase a continua- ra demostr~r que no son de la iniciativa 
ción del inciso segundo del artículo 45 de exclusiva del Presidente de la República 
la Constitución Política del Estado, el si- las materias que versan sobre ,"jl,hi1 [lC i O-

guiente: ne", montepíos y pensiones". 
""Corresponderá, asimismo, al Presi- "POl' eso, como los artículos en debate 

dente de la República, la iniciativa para versan precisamente sobre jubilaciones, 
alterar la división política o administrati- montepíos y pensiones, estima pm'Íecta
va del país; para crear nuevos servicios . mente constitucional que los parlamenta
públicos o empleos rentados, y para con- rios tengan iniciativa para legislar acerca 
ceder o aumentar sueldos, gratificaciones, de estas materias. 
jubilaciones, montepíos y pensiones, y pa- "En virtud de estas razones, concluyó 
ra otorgar abonos de años de servicios al que los artículos 39,40, 41 y 42 del pro
personal de la Administración Pública, de yecto de ley en informe no infringen el 
las empresas fiscales y de las institucio- artículo 45 de la Constitución Pc-lítica ~T: 
nes semifiscales. El Congreso Nacional só- por consiguiente, pueden discutü'se y vo
lo podrá aceptar, disminuir o rechazar los t~J:'se por est2.s Comisiofles Unidas y por 
servicios, empleos, emolumentos o aume,1- el Senado, tal como lo ha hecho ya'la Hó
tos que se propongan. No se aplicará esta ncrable Cámara de Diputados". 
c:isposición al Congreso Nacional ni a los El señor VIDELA, don Hernán (Pre-

sidente) .-Puede continuar Sn Señoría. 
servicios que de él dependan". 

El señor QUINTEHOS.-Como f;:t,lta mi 
"Hizo hincapié, también, en lo que en • minuto para el término de la sesión, pre

una parte expresaba dicho infoLnc, en fiero continuar en la tarde. 
cuanto a que este artículo 2" fue é11}l'oba- El señor VIDELA, don Hernán (Pre
do en esa Comisión con un solo vete; en sidente) .-Se levanta la sesión. 
contra, pero en el entendido de cr-:e h Cl1".- -Se levan,tó a las 13. 
meración q~le h"ce es rigurosamente t3.Xf,-

tiva, es decir, que todas aquellas in;CÍati
vas que no están determinadas y específi- Dr. Orlando Oyarzun G, 

J efe de la Redacción. 


